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Bogotá D.C., (fechador)

Asunto No. (Indicar el No. del Expediente)


OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO


Procede el Despacho a evaluar el mérito de la investigación, dentro de las presentes diligencias adelantadas en contra de (nombre del disciplinado).


IDENTIFICACIÓN DE LOS AUTORES DE LAS FALTAS Y CARGO DESEMPEÑADO


(Se deben indicar los nombres completos, apellidos, cédula de los presuntos responsables y cargo,  se debe indicar el -código, grado- o la función desempeñada en la época de comisión de la conducta desempeñado para la época de los hechos).


DESCRIPCIÓN Y DETERMINACIÓN DE LA CONDUCTA INVESTIGADA

La presunta falta disciplinaria, por la cual a través de este proveído, se hará reproche al señor (a) (xxxxxx), se concreta en el siguiente:
CARGO ÚNICO (PRIMERO etc… según el caso)

(Descripción de la conducta que es objeto del reproche, con las circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se realizó, señalando concretamente la acción u omisión que genera la acusación especifica - Se sugiere identificar esta conducta, señalando un verbo rector que determine el comportamiento activo u omisivo o la extralimitación del disciplinado-).


NORMAS PRESUNTAMENTE VIOLADAS 

Constituye falta disciplinaria de acuerdo con el Artículo 23 de la Ley 734 de 2002: “la incursión en cualquiera de las conductas o comportamientos previstos en este código que conlleve incumplimiento de deberes, extralimitación en el ejercicio de derechos y funciones, prohibiciones y violación del régimen de inhabilidades, incompatibilidades, impedimentos y conflicto de intereses, sin estar amparado por cualquiera de las causales de exclusión de responsabilidad contempladas en el artículo 28 del presente ordenamiento”.


De acuerdo con la norma citada, el disciplinado pudo incurrir en violación de (norma genérica si hay lugar a ellas y específica que señale el deber, la prohibición, conflicto de intereses, según el caso, indicando las disposiciones legales que describen y complementan la conducta)

CONCEPTO DE LA VIOLACIÒN

(Determinar el concepto de la violación –forma como se está contrariando la norma- y la modalidad de la conducta –acción u omisión-. Es importante desarrollar las normas del acápite anterior que contiene el deber funcional vulnerado, pues de ello depende el cumplimiento del principio de ilicitud sustancial.).

(Este ejercicio se debe cumplir respecto de cada una de las conductas objeto de acusación o formulación de cargos).



ANÁLISIS DE LAS PRUEBAS  QUE FUNDAMENTAN CADA UNO DE LOS CARGOS FORMULADOS


El Artículo 162 de la Ley 734 de 2002 señala los requisitos sustanciales para proferir una decisión de cargos. Estos son la demostración objetiva de la falta y la existencia de pruebas que comprometan la responsabilidad del investigado.

Estos requisitos aparecen cumplidos en el presente caso y se deducen de las siguientes pruebas (se hace análisis y valoración de las pruebas – no basta con la simple enunciación de las pruebas pues resulta indispensable hacer una verdadera evaluación de las mismas de conformidad con el artículo 141 de la Ley 734 de 2002).

(Cada conducta objeto de acusación debe tener un soporte probatorio y un análisis independiente).


DETERMINACIÓN DE LA GRAVEDAD DE LA FALTA


(Si se trata de falta grave o leve se deben analizar los criterios del Artículo 43 de la Ley 734 de 2002).
De conformidad con el Artículo 43 de la Ley 734 de 2002 se analizan los criterios para determinación de la gravedad del cargo imputado así:

Grado de culpabilidad.
Naturaleza esencial del servicio 
Grado de perturbación del servicio 
La jerarquía del funcionario
La trascendencia social de la falta
Las modalidades y circunstancias en que se cometió la falta
Los motivos determinantes del comportamiento 
La falta fue cometida por (una o varias personas) 
La realización típica de una falta objetivamente gravísima cometida con culpa grave, considerada falta grave.

(Concluir cómo se califica la falta).


FORMA DE LA CULPABILIDAD


Las dos formas de culpabilidad admitidas en el derecho disciplinario son el dolo y culpa, según lo dispone el Artículo 13 de la Ley 734 de 2002.

(Determinar si la conducta  se realizó a título dolo o culpa y por qué, cuáles son las pruebas que soportan dicha conclusión, esta labor se debe cumplir con cada una de las conductas objeto de acusación).


DE LOS ARGUMENTOS DEL DISCIPLINADO


(Se debe emitir un pronunciamiento frente a cada uno de los argumentos defensivos expuestos por los sujetos procesales determinando de acuerdo con las pruebas hasta el momento aportadas sí son aceptados o no y las razones de tal determinación).

Por todo lo expuesto, la Jefe de la Oficina de Control Interno Disciplinario,


RESUELVE


PRIMERO. FORMULAR CARGOS contra el servidor público (indicar el nombre), identificado con la cédula de ciudadanía No., en su condición de (indicar el cargo), de conformidad con lo señalado en la parte motiva del presente proveído.

SEGUNDO. NOTIFÍCAR PERSONALMENTE esta decisión al (los) (nombres y apellidos de los investigados), en los términos de los artículos 101 y 165 de la Ley 734 de 2002, advirtiendo que conforme al artículo 166 ibídem, a partir de la notificación del pliego de cargos, el expediente quedará a disposición en la Secretaría de este Despacho y copia íntegra del expediente en la Coordinación del Grupo Jurídico de la Regional (XXXXX) por el término de diez (10) días hábiles, término dentro del cual podrá presentar sus descargos y aportar o solicitar pruebas que para los fines de su defensa pretenda hacer valer. 

(Si se requiere, comisionar para efectos de la notificación a (el cargo del profesional Ej.: Coordinador Grupo Jurídico de XXXXXXX) por el término de quince (15) días a partir del recibo de las diligencias. Para lo cual, se citará al disciplinado y en caso de no poderse hacer la notificación personal, deberá fijarse edicto de acuerdo con lo establecido en artículo 104 de la Ley 734 de 2002.)

TERCERO. DESIGNAR defensor de oficio, en el evento de que no sea posible la notificación personal de este proveído, de conformidad con el inciso 3 del artículo 165 del C.D.U.

CUARTO. ADVERTIR a los sujetos procesales que contra esta decisión no procede recurso alguno.

QUINTO. Comunicar la presente decisión a la Oficina de Registro y Control de la Procuraduría General de la Nación y a la Procuraduría (Distrital – Reparto o Regional de XXXXXX), de acuerdo con lo establecido en el Artículo 2 de la Ley 734 de 2002 y en el Artículo 2 de la Resolución 346 de 2002 de la Procuraduría General de la Nación.

SEXTO.LÍBRAR las comunicaciones pertinentes.


NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,



XXXXXXXXXXXXXXXX
Jefe de la Oficina de Control Interno Disciplinario



Proyectó.	(Nombre y cargo)
Revisó.	(Nombre y cargo)
Aprobó.	(Nombre y cargo)
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